
Kùmi £2» Sábado 25 de Setiembre da 1875. Hno S' medio real.

DE LA PROVECIA DE CORDOBA.
1^38 leyes y las disposiciones del Cio- 

Memo son obligatorias para Ia capital 
de provincia desde qwe se publie an «fl- 
«Ultucntc en clla y desde cuatro días 
despues para los demás puebles de la 
’tlsnia proTÍneia. (í. ey de 3 de Kovlem- 
Me de ISSX.)

SÜSCRICION PARTICULAR,

Un mea en Córdoba. 12 ra.Id. fuera, 16.
Tres id........................ 38...........................,45.
Soiaid. ..66...............................30
Un año..................... 132   180.

SepubUea iodos los dias escepio los Howinffos.

Gas leyes, órdenes y anuncios que se 
manden publicar en los Boletines ofi
ciales se han de remitir al dele político 
respeetlvo, por cuyo conducto se pasa 
ráa à los editores de les mencionados 
periódicos, (Ordenes de • de Abril de 
1639. y 31 de Octubre de ISSA.)

Presi, encia del Consejo de 

Ministros.

REALES DECRETOS.
^^'í^?^‘^° llegado á esta Corte 

D. Eoailio Alcalá Galiano, Conde 
de Casa-Val00cía, nombrado Mi
nistro de Estado,

Vengo 00 mandar qne D. Ade- 
>rdo López da Ayala, Miníatro de 

Ultramar, cesa en el despacho in
terino de aquelMinieterio; qaedan- 
ío muy satisfecho del celoé inte
ligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á diez y seis
Setiembre de mil ochocientos 

“Atenta y cinco.—Alfonso.—El Pré
sidente del Consejo de Ministros, 
'’taquin Jovellar.

Habiendo llegado i esla Corte 
D. Emilio Alcalá Galiano, Conde 
d9 Casa-Valencia, nombrado Mi
nistro de Estado,

Vengo en disponer se enoargu® 
^®i despacho do dicho Ministerio.

/Dado en Palacio á diez y seis 
^® Seliembre de mil ochocientos 
planta y cinco,—Alfonso.—El 

residente del Consejo de Minis- 
“ñ®« Joaquín Jovellar.

Habiendo llegado áesta Corte 
• Fernando Calderón Collantes, 

hombrado Ministro de Gracia y 
••hsticia,

^^°g® ®“ mandar que D. Cris- 
al Martin de Herrera, Minis- 

*^ do Fomento, cese en el despa
jo interino de aquel Ministerio; 

H^^daodo muy satisfecho del celo 
inteligeucij con que lo ha de- 

^^lúpeflado.
Hado en Palacio á diez y seis 

®.Setiónibró de mil pohocienioe 

setenta y cinco,—Alfonso.—El 
Presidente del Consejo de Minis
tros, Joaquín Jovellar.

Habiendo llegado á esta Corte 
D. Fernando Calderón Collantes, 
nombrado Ministro de Gracia y 
Justicia,

Vengo en disponer se encargue 
del despacho de dicho Ministerio,

Dado en Palacio á diez y seis 
de Setiembre de mil ochooientos 
setenta y cinco,—Alfonso.—El Pre
sidente del consejo de Ministros, 
Joaquín Jovellar.

lid misterio de Gracia y Jus
ticia.

REALES DECRETOS.
Accediendo á los deseos de don 

José Moreno Luyendo, Presidente 
de la Audiencia da Albacete, y don 
Pedro Sánchez Mora, que lo es de 
la de Palma,

Vengo en trasladar al primero 
á la plaza de Presidente de la ex
presada Audiencia de Palma, y al 
segundo á igual cargo de la de 
Albacete.

Dado en Palacio á veinte de 
Seliembre de mil ochooientos seten
ta y cinco.—Alfonso.—El Minis
tro de Gracia y Justicia, Fernan
do Calderón y Collantes.

Visto el expediente instruido 
con motivo de lá instancia elevada 
por Lúcio Diaz Gabiían, vecino de 
Valdepeñas, soheitando indulto del 
reato de la pena de 12 meses y un 
dia de prisión correccional que le 
impuso la Audiencia de Albacete 
en causa por delito de lesiones gra
vee;

Considerando que Diaz Gabi- 
lan ha observado buena conducis 
Antes y despues de ser procesado; 
que hoy da pruebas de arrepenti' 
miento desde que está penado; que 
su mujer é hijos de menor edad 
carecen de medios de subsisten
cia; y por último, que el recurren
te ha prestado como voluntario 
señalados servicios en persecución 
de las facciones:

Teniendo presente lo que dispone 
la ley provisional que establece 
reglas para el ejercicio de la gra
cia de indnllo;

Vistos los informes favorables 
de la Sala senteaoiadora y del 
Consejo de Estado, y de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en conmutar á Lúcio 
Diaz Gabiían la pena da prisión 
correccional que sufre por igual 
tiempo do destierro.

Dado en Palacio á veinte de 
Setiembre de mil ochocientos se
tenta y cinco.—Alfonso,—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Fer
nando Calderón y Collantes.

Visto el expedientó instruido 
cea motivo da la instancia elevada 
por Josefa Martinez y González, 
vecina de Archena, solicitando que 
se indulte á su hijo Juan José Mar
co y Martínez del resto de la pena 
de ocho años y un dia de prisión 
mayor que le irapaso la Audiencia 
de Albacete en causa por delito de 
homicidio:

Considerando que el penado 
Maioo y Martínez ha cumplido ya 
mas de la mitad de la condena, de
mostrando de un modo indudable 
su arrepentimiento, y que su ma
dre viuda y sus cinco hermanos 

menores de edad necesitia de su 
auxilio para poder subsistir:

Teniendo presente lo que dis
pone la ley provisional para el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Vistos los informes favorables 
de la Sala sentenciadora y del Con
sejo de Estado, y de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conmutar A Joan Jo
sé Marco y Martínez el resto de la 
pena de prisión mayor que aufie 
por igual tiempo de destierro.

Dado en Palacio A veinte da Se
tiembre de mil ochooientos setenta 
y cinco,—Alfonso.—El Ministro do 
Gracia y Justicia, Fernando Cal
derón y Collantes.

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: Conformándose 3. M. 

el Rey (Q. D. 0.) con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha 
servido disponer que, para cumpli
miento del Real decreto de 22 da 
Junio último eobie relevación de 
multas á los ocultadoras de la ri
queza imponible por territorial que 
subsanen sus faltas por medio de 
las oportunas declaraciones antea 
de 1.° de Enero de 1876, se obser
ven las reglas siguientes:

1.* Según lo prescrito en los 
artículos l.” y 2.“ del expresado 
Real decreto, se releva del pago de 
las multas en que hayan podido 
incurrir: primero, á los dueños Ó 
poseedores de fincas rústicas y ur
banas ó de cabezas de ganados que, 
habiendo omitido por cualquier 
causa la inscripción de Ul miama»
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5 .* A medida qua por 1?3 Co- í 
mi-jicnes de evaluación y Juntas . 
periciales se terminau las opera- 1 
clones evaluatorias con relaoioo á 5 
las fincas y ganados que las de
claraciones presentadas compren
dan, ya procedan de faltas de ins- 
ciipcion en absoluto, ó de inexac - 
titudesenÍacabiia, recta, cultivo 
y clase, se llevará su resultado en 
hojas sueltas á los apéndices del 
araillaramíento, para que, refun
dido qo3 sea en él al terminarse 
el a.ctual año econóioico, proJuz- 
can igualmente sus efectos ea lo 
sucesivo.

6 .* Las Comisionas de evalua
ción en las capitales y los Ayun
tamientos en los pueblos proesde- 
rán desde luego, con vista de los 
expuestos datos, á la formación 
mensual de repartimientos adicio
nales comprensivos de las cuotas y 
recargos por que las fincas y ga
nados que se déclarée deban con
tribuir en el prasenta ejercicio. 
Estos repartimientos, sus listas co- 
bratoriaa y recibos de talón se 
ajustarán en su forma á las reglas 
esiablecidaa para los repartimien- 
tea principales, y serán como estos 
examinados y aprobados por las 
Admioistraoiones oconómicas para 
los efectos dal oobro de su im
porte.

7,* La cobranza de las cuotas 
que 80 impongan por el corriente 
súo económico á las timas ó ga
nados de que so traía, se hára efec
tiva necesariamente dentro del 
mismo, y de uua vez en cuanto á 
loe trimesireequa resulten venci
dos en al momento de la exacción, 
A esta fió las adminiatracionee 
económicas cuidarán de pasaropor- 
lunaraenie á las Delegaciones del 
Banco de Kapaua las listas cobra- 
tories y recibos de talón corres
pondientes.

8 .* Los Alcaldes de los pue
blos remitirán semanalmente á los 
Jefes de las Administraciones eco
nómicas notas demostrativas del 
número de declaraciones presen
tadas, nombre do los propietarios 
ó ganaderos por quienes lo fusron, 
número de fincas ó cabezas de ga
nados declaradas y su clase, á fin 
do que las mismas Administracio
nes tengan periódicamente cono
cimiento de los resultados qne se 
obtengan en cada distrito moni, 
ei pal,

9 .* Con presencia de estos da
tos y del resultado que ofrezcan 
las declaraciones presentadas en 
¡as Admioistraciooos económicas, 
te formarán por eatas y remitirán 
á la Dirección geceral de Contri
buciones estados mensuales que 
justifiquen por el órdeu expuesto 
en el artículo anterior el número 
ó im portanda (le les declaraciones

en los a mill ara mien toa de la rique
za inmueble y pecuaria p?jA los 
efectos de la oontribucion territo
rial, hagan expresa y terminante 
deolaraeion de aquellas anta las 
Autoridades administrativas respec
tivas ó sus delegados, durante el 
periodo que medís desda la publi
cación del referido Real decreto en ’ 
los iBoletines oficiales# da las pro
vincias hasta fin de Diciembre del 
corriente añc: segundo, á Ius due
ños de flacas rústicas y urbanas ó 
ganados, que aunque resulten ha
llarse iDEC ritos en los amiHaramien- 
tos de la riqueza, aparezcan que lo 
fueron con falta do exactitud en 
cuanto á su número, cabida, ren
ta, cultivo y clase, por omisiones 
imputables á los propietarios, sus 1 
administradores ó apoderados, si 
estas se subsanan por los mismos, 
en la forma y dentro del periodo 
marcado en el párrafo anteri or.

2? Para qne tenga efecto la de 
olaracion en el primer caso, es in
dispensable que aaí los propietarios 
de flacas rústicas y urbanas como 
los dueños de ganados, ó en nom
bre de ellos sus apoderados ó ad
ministradores, presenten á los Je
fes de las Administraciones econó' 
micas en las capita les de provincia, 
y à los Alcaldes en los demás pue- i 
bles, relaciones expresivas y por 
duplicado de las flacas ó ganados | 
de que la declaración sea objeto, j 
con arreglo á lo que está preveni- 1 
do por los artículos 20 y 23 del ! 
Real decreto de 23 de Mayo de 1845 
y estricta sujeción á los modelos 
adjuntos números 1,“, 2.’y 3?

3? La declaración en el según 
do caso se ajustará, por lo que res
pecta á la cabida, renta, cultivo y 
ciase, é loe modelos también ad
juntos, números 4.® y 5,’; y en 
cuanto á las omisiones del núme
ro de Ancas y cabezas de ganado, 
se atendrán los propietarios y ga
naderos à tae prescripciones del ar
ticulo anterior.

4.' Las declaraciones que se 
presenten à los Jefes de las admi- 
nistraeiones económicas en las ca
pitales de provincia, se pasarán 
inmediatamente por estas oficinas 
al Presidente de la Comisión de 
evaluación, para que, caovocando 
Alos individuos que la forman, se 
proceda sin demora á la práctica 
de las consiguientes operaciones 
evaluatorias, que ha de dar por le- 
sultado la deducción del liquido 
imponible sujeto á tribaUcion en 
cada caso, desdo el corritn’e año 
económico inc.usive, á tenor de Jo 
determinado ea el artículo 3,° del 
Real decreto de 22 de Jumo ántes 
citado, Y las que se presenten â 
los Alcaldes eu os demás pueblos, 
se pasarán asimismo jer eslos y 
para iguales fines á las J untas pe- 
Ficiates reapectiv#». 

presentadas, el capital de riqueza v 
líquida que representan las eva
luaciones de que han sidoobjelo las 
fincas ó ganados á quo aquellas se 
eontraen, y el importe de las cuotas 
y recargos que les corresponden 
saliafacer á sus dueños en el cor
riente año.

10, La relevación del pago da 
multas á que sa refieren los artí
culos 1.’ y 2,“ del Ueal decreto ci
tado, seentieode sin perjuicio del 
derecho adquirido par denucciado- 
ras,particulares cu exp edientea ins- 
trnidos à su instancia con ante
rioridad á la publicación del mis
mo decreto, y en tal concepto cui
darán 1rs Jefes da las Adminis
traciones económicas que sean per
judicados con relación ai premio 
que la ley les concede, aun en el 
caso de que los ocultadores se aco
jan á los beneficios que ahora se 
les dispensa.

H. Uua vez finalizado el pla
zo que para la presentación de las 
declaraciones so señala, so adop
tarán por la Dirección general de 
Contribuciones cuantas medidas 
oondazoan á la eclaracioa de las 
ocultaciones que aun existan, y 
so harán efectivas ein considera
ción alguna las correcciones y 
multas establecidas por las ins
trucciones al caso aplicables.

De Real órden lo eomaníco á 
V, L para su inteligencia y efec
tos correspondientes, con inclusion 
de los modelos que se citan. Dios 
guardeá V. I. muchos años. Ma
drid 3 do Setiembre de 1875.—Sa
laverría.

Sr. Director geueral de Coa- 
tribneiones.

Ministerio de la Gober 
nación*

Circular,

S, M. el Rey (Q. D. G.) ea ha 
servido aprobar el adj unto reparti
miento da los 100,000 hombros con 
qne deben contribuir las provin
cias psra el reemplazo decretado 
en 11 del mes próximo pasado, y 
mandar que las Diputaciones pro
vinciales distribuyan sin demora 
los capos respectivos entre loa pue
blos de cada provincia; remitiendo 
ai Ministerio de mi cargo dentro 
del presente mes dos ejemplares de 
esta distribución, según previeue 
el art. 31 de la ley de reemplazos. 

De Real órden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y curaplimien - 
lo. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madi id 22 de Seliembre de 
1875.—Romero y Robledo.

Sr. Gobernador de la provin
cia de*.,

Repartimionto de los 100.000 horfl*"
bres con que , según el Real de-
creto de 11 de A gosto último,
deben contribuir las provincias
para el pró]íimo reem]

Número 
de mozos 
sorteados

ilazo.

Provincias. en el mes 
de Marzo 
do 1875,

Cupos,

Al baeele. 2.022 1.388
Alicante. 4.367 2.998
Almeida. 4.086 2 805
Avila. 1.737 1.193
Badajoz. 4.206 2.888
Baleares. 2.4-36 1.672
Barcelona. 6.757 4.639
Burgos. 3.085 2,1 (8
Cáceres.* 2,738 1.880
Cádiz. 3,148 2.161
Castellón. 2.760 1.895
Ciudad Real 2,523 1732
Córdoba. 3.652 2.439
Coruña. 4.847 3.328
Cuenca. 1,995 1.370
Gerona. 2.490 1.710
Granada, 4.097 3.2á5
Guadalajara, 1.943 1.334
Huelva, 1.833 1.258
Huesca. 2.488 1.708
Jaén, 3.938 2.704
Leon. 3.441 2.362
Lérida. 2 701 1.854
Logroño. 1.607 1.103
Lugo. 3.995 2.743
Madrid. 3.817 2. 621
Málaga. 4,343 2.982
Marola. 4.641 3.186
Navarra. 2.760 1.895
Orense. 3,552 2.439
Oviedo. 6.644 3.875
Palencia, 1.790 1.2 ¿9
Pontevedra. 3 990 2.739
Salamanca. 2.854 1.959
Santander. 2.226 1.528
Segovia. 1.464 1.005
Sevilla. 4.049 2.780
Soria. 1.481 1.005
Tarragona. 3.363 2,309
Teruel. 2.744 1.88i
Toledo, 3.144 2.159
Valencia. 6,084 4.177
Valladolid. 2.285 1.569
Zamora, 2.583 1.773
Zaragoza. 3.165 2.3^
' Totales. 148.854 109,000

Madrid 22 de Setiembre de 1875*
—Romero y Robledo.

Ministeíio de Fomento*

REAL ORDEN*

limo. Sr.: Habieodo cumplido la 
Diputación provincial da Barcelona 
con las prescripciones de la Real or
den de 22 de Enero úllimo, S. M. ®^ 
Rey (Q. D. G.,) do conformidt'^ 
con ei diclàmen del Consejo de 1®®' 
truccion pública, ha tenido A bi®® 
acceder ô la solicitud da aquela 
Corporaciou, y disponer que la S®* 
cuela libre de /irquitectura de 
referida capital continúo con ‘’V 
rácter cficial desde el iomedía* 
curso académico.

De Real órden Io digo á V. 
para su couccimiento y effictos cí®
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tiguittilcs. Dios guardo á V, 1. tin- 
chog años —Madrid 8 de Seliem- 1 
bre de 4875.—Martin de Her- ? 
rera. j

Sr. Directer geteral de 1rs 
truccion pública.

llreo. Sr.: Habiendo regresado 
á esta edite D. Joaquin Maldona
do Mecanáz, Director general de 
icetruccion pública, S. M. el Key 
(Q. D. G.) ba tenido à bien dispo
lier que se encargue nuevamente 
de dicha Dirección, y que cese V. L 
en el deepaebo de log asuntos 
Correspondientes á la misinfl, que 
interinamente le íné concedido por 
Beal órden de 26 de Agosto último; 
quedendo satisfecho del celo é in- 
peligencia con que lo ha desem
peñado.

De Real órdon lo digo à V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde d V, I. mo
chos años.—Madrid 2t de Setiem
bre de 1876. —Martin de Herrera.

Sr, Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio.

Ministerio de Cl tramar.

LEAL DECRETO.
Accediendo á los deseos de Doa 

Julián Urquiola, Presidente de Sa
la de la Audiencia de Manila,

Vengo en dedararle cesante 
COU el haber que por elasifleaoien 
de cerrespende, reíervándowe uti

lizar oportunamente Bug Berviciog.
Dado en PaUcio A diez de Se

tiembre de mil cchccienícs setenta 
y cinco.—Alfonso.—El Ministro de 
Ultramar,Adelardo Lopez de Ayala.

Núm. 971.

Gobierno civil de la pro 
vincia de Córdoba.

LosSres. Alcaldes de los pne- 
bloB de esta proviocia, se servirán 
disponer que por Jlos agentes da 
seguridad pública y Guardia civil 
86 proceda á la busca de una caba- 
Heria cuyas señas se espresau A 
conUnuacion, y caso de ser habida 
la pondrán A disposición del señor 
inspector de órden público, con la 
persona ó personas en cuyo podar 
80 encuentre si no acreditare su le- 
gítiraa adquisición.

Córdoba 24 de Setiembro de 
1875.

El Gobernador, 
Antonio Garfia Mauriño.

Señas.
Una yegua negra, morcillsna,

; artaifíada, coo ci neo aSos, aixada
siete cuartas y dos dedes y 
rada.

her-

Núm. 972.

Los Sreg. Alcaldes de los pne-
blos de esta provincia, se servirán 
disponer que por los agentes de 
seguridad pública y guardia civil 
se proceda, á la busca y captora da 
un 'mulo cuyas señas se espresan 
6 continuación, y caso de ser habi
do lo remitirán A disposición del 
inspector de órdeo público de esta 
capital.

Córdoba 24 de Setiembre de 
1875.

El Gobernador, 
Antonio Garcia Mauriño.

Señas.
Un mulo mag de maroa, cas

taño oscuro, deocho á nueve años, 
con agujero en la parte superior de 
la nariz, lunares blancos en los 
costillares y aparejado.

Núm. 973.

Por el Sr. Alcalde de la ciudad 
de Cabra soda parte A este Gobier
no tener detenida una cabaHeria de 
las señas que A continuación se es- 
presan, que el di» 7 del actual apa
reció en la casilla nombrada del 
Padre Justo, ignorándose su pro
cedencia y dueño.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para que 
llegando á conooimiento de su dne* 
ño pueda reclamaría ante dicha 
Alcaidia, donde le será entregada 
toda vex que acredite eu legiti
midad.

Córdoba 24 de Setiembre 
Í875.

da

El Gobernador, 
Antonio Gareia Mauriño.

Señas,
Una muía, pelo negro morci

llo, edad cuatro años y medio, al
zada eietecuartas y dos dedo», her
rada en el muslo Izquierdo,

Núm. 975.

Los Sres. Alcaldes de los poe-
blos de esta provincia se servirán 
disponer que por los agentes de 
Seguridad pública y guardia ci
vil se proceda á la busca y captu
ra de 1rs caballerías cuyas señas se 
espreeao A continuación, y caso de 
ser habidas las pondrán A disposi
ción del Sr. Alcalde de Alcalá la 
Real (provincia de Jten) con la 
perícoa ó pereonas en cayo p<’der

se encuentren si no acreditaren su 
legítima adquisición.

Córdoba 21 de Setiembre de 
1875.

El Gobernador, 
Antonio García Mauriño.

Señas de las caballerías.
Un mulo de edad de 39 meses, 

castaño oscuro.
Una yegua castaña clara, her

rada, con el pelo blanco ea los cos
tillares.

Otra id. baya, herrada, con un 
repelo en un ojo.

Otra id. negra, moraya.

Nûm. 951.

Diputación provin cial de 
Córdoba.

Estracto de la sesión celebrada 
por esta Exorna, corporación el 

día 26 de mayo de 1875,
Sres. que asistieron.

Montis, Garcia Lovera (D. Ig
nacio,) Quintana y Alcalá, Villal
ba, Trevilla, Ruiz Repiso, Leon y 
Notario, Gordillo, Belmonte, Del
gado, Lara y Pineda, Ramirex, 
Milla, Ferez Navarro, Valenzue
la, Vargas, Alvarez de Sotomayor, 
Lopez Amigo, Cabezas, Calvo, Eci
ja y Perez, Ruiz de Algar, Valdi
via, Villa-Zevalloa, Castiñeira, 
Rodríguez Módenes, Garcia Lo
vera (D. Fausto), Garcia Vázquez 
RomA, Ariza, Sr. Gobernador Pre-* 
sidente,

Abieita la sesión bajo la Pre- 
1 sidencia del Exemo, Sr. Goberna- 

dor, se leyó y aprobóel acta de la 
anterior.

Pedida la palabra por el Sr* Cas
tiñeira, macifesló qne quería sal
var su voto en el acuerdo recaído 
en la sesión anterior, declarando 
la nulidad del contrato de Carre- ] 
teres, en atención A que cuando \ 
aquel tuvo lugar, se hallaba acci- - 
dentalmente fuera del salon de se
siones.

Se acordó aceptar la invitación 
hecha por el Ayuntamiento A esta 
Diputación para que oononrriera 
á la solemne Procesión d:1 Corpus,

Dada euenia del diotámen de 
la Comisión nombrada para formar 
el reglamento interior de las De
pendencies, plantilla de las mismas 
y propuesta del personal;

El Sr. Lara propuso que el 
nombramiento del personal que
dara aplazado para la sesión que 
había de celebrarse al tratar de la 
aprobación de los presupuestos, 
procediéndose por ahora tan solo 
A nombrar el Secretario, Contador 
y Depositario. Tomada en consi- 
deracicn, la Diputación asi lo acor
dó por unanimidad, determinan- 

1 do á la vez que para hacer loe ía-

dioados nombramientos sé conslítU" 
yera en eesien secreta tan luego 
como se terminase el despacho de 
los asuntos ordinarios.

Dada asimlgmo cuenta de loa 
dictámenes emitidos por la Comi- 
sIoQ de asuntos 
aoordd:

Desestimar la
Martin Cañero y 

generales, se

inaíancia de don
Velosco, en la

que solicitaba se le concediese una 
pension para seguir los estudioa 
que te faltaban de la carrera de 
arquitecto.

Quedar enterada la Diputación 
de haber sido confirmado por el 
limo. Sr. Director general do Sa
nidad el nombramiento de D. Fer
nando Illescas para el cargo de 
Médico Director del Establecimien
to balaegrio de Fuente Agria.

Denegar la instancia de doña 
Isabel Muriel, viuda del Doctor 
Muntada en la qee pedia ee le oon- 
oediese una pension.

Pasar A informe de la Comisión 
de preaupueetog un oficio del Pre
sidente de la Junta Provincial de 
Inatrucion pública, relativo al 
aumento gradual de sueldog que 
cada año debiau percibir los Maes* 

1 tros de las Escuelas públioaa de es
ta provincia.

Desestimar la solicitud de don 
Juan Moreno Barranoo, sobre la 
creación de dos plazas de profeso
res auxiliares en el Instituto pro-^ 

1 vincial de segunda enseñanza.
1 Tomar en consideraoion la ins- 
\ tancia de doña Antonia Tartajo, en 
i la que solicitaba la peosion de 4 rs. 
| diarios que antes disfrutaba, dejan- 
1 do à la Comisión provincial la fa- 
1 cuitad de resolver lo que sobre es- 
1 te particular creyera conveniente. 
| Oir A la Comisión provincial res- 
1 pedo de las pensiones solicitadas 
1 por doña Maria de los Dolores y 
1 doña Emilia Lacalle y Cantero, y 
| doña Josefa Moreno Martinez, viu- 
| da del Sr. Ramírez de las Casas- 
j Deza.
1 Disponer que se abonen A Juan 
| Perez Luque, con cargo al capita- 
| lo correspondiente ó al de impre- 
1 vistos, los haberes que devengó 
| como portero da la Junta de Agri- 
| cultura desde el 20 de Diciembre 
1 de 1874 al 12 de Febrero del cor- 
1 rienteaño.
j Pasar à informe de la Comisión 
1 de cuentas el expediente relativo 
\ ai contrato celebrado por la Comi- 
¡ sion provincial eon D. Rafael Con- 
1 de y Sonlerét para la recaudación 
1 de atrazos de los Ayuntamientos A 
1 la caja provincial,
1 Declarar que no eran de abono 
1 los diez mil ciento cuatro rs. que
1 loe Srss. Puzzini hermanos reola- 
\ maban por almuerzos servidos A !» 

. | Diputación y Couiisioa en el b6-
1 pasado, en atención A que no hae 

. 1 bia partida en el presupuesto à que
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aplicar dicho pago, y á qaa tanto 
la Comîsîoû corno la DipataoioD no 
estaban autorizadas para iavertir 
los fondos de la provincia en tales 
objetos.

Quedar enterado de un oficio 
del Sr. Sánchez Guarra devolvien
do la medalla que le sirvió de dis
tintivo coaado fue diputado pro
vincial, y reclamar las que aun 
faltaban de las personas en cuyo 
poder se eucontraran.

No haber lugar à conceder el 
aumento de socorro pedido por los 
presos de la rárcel de Rute.

Acceder bajo ciertas condicio
nes á lo solicitado por el Gefe de 
la Remonta sobre que se lleve à la 
Posada del Puente cierta cantidad 
de agua sobrante de la casa que 
ocupa actualmente la guardia ci
vil de infantería.

Satisfacer à D, Antonio Rome
ro el importe de la cuenta presen
tada referente á los instrumentos 
con que dotó la provincia al Bata
llón pro vincial de Córdoba.

Nombrar para la asistencia 
constante en el Hospital de Agu
dos al Facultativo D. Miriano Gu
tiérrez Ravé,

Y no habiendo otros asuntos 
de que tratar, ee levantó la sesión 
pública; dándose p ritcipio á la se
creta, y en la cual se precedió al 
nombramiento de Secretario, Con
tador y Depositario de la Diputa
ción provincial, recayendo por 
unanîmidad en D. Rafael de Gra
cia y Parejo el del primero de di
chos cargos, y en D. Juan Anto
nio Gonzalez Riaza el de Contador 
de fondos provinciales; y respecto 
al cargo de Depositario, se acordó 
separar al que lo venia desempe- 
fiando, nombrando interiaameute 
en su reemplazo á D. Antonio Vi
llalba, y anunciar la vacante de es
ta plaza en el vBoletin oficial» de 
la provincia por término de treinta 
dias.

Coo lo que terminó la sesión de 
este día.—El Gobernador presideo- 
te. El C. de Torres Cabrera.—Los 
Diputados Secretarios, Rafael Gar
cia Vázquez.—Ernesto Romá.

Núm. 969.

Regimiento infantería de 
Asturias núm. 34.— .’ ba

tallón.—i.“ compañía.

Media filiación de Pedro Rega
lado Madueño Moreno, hijo de An
tonio y de Ana, natural de Pozo- 
blanco, parroquia de ídem, ayun
tamiento de idem, provincia de 
Córdoba, avecindado en su pueb o, 
juzgado da primera instancia da 
itjem, provincia de Córdoba, Capi

tanía general de Andalucía: nació 
en 29 de Mayo de tS66, de oficio 
labrador, edad ¥0 años, 8 meses y 
22 dias: su religion C. A. R., su 
estado soltero; líneas 1 metro, 690 
milímetros; sus señales estas: pe
lo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba poca, bo
ca regu'ar, color moreno; señas 
particulares ninguna,

Fué quinto con el número 19 
por el cupo de eu pueblo para el 
reemplazo de 1872: tuvo entrada 
en caja en 16 de Diciembre de 1872,

Haro 30 de Agosto do 1875,— 
Es copia,—El Escribano, Ciríaco 
Fernandez.—V,* B,’: El Fisoa!, 
Domingo Pardo.

ANUM IOS.

Centro Comercial,
Propagador de la agricultura, da 

comercio y da las Industrias coQS- 
trucíore, minera y fabril, bajo la ra
zón social
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA. 
Oílcíoas centrales, calle de Atocha 
número 3i.—Madrid.

Esta Sociedad premoverá todo 
cuantos negocios se refieren & los 
adelantes materiales del pais.

Acepta la representación de esa- 
guiar empresa, compañía, corpora- 
eteu 6 particular.

Atiende à la colocación de espita- 
es y los recibe en depósito y cuenta 
corriente con ioteréa.

Para mas detalles, dirigirse à los 
dichos Eres. Lopez Cervantes y com- 
paOia.—Atocha 34,—Madrid. 10—4

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y oirá con 
100 sobres ge Aendeu 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San femando, núm. 54, 
todo por cinco reales

ARRENDAMIENTO,

be arrienda una haza de tierra 
de cabida dos fanegas y media, co
nocida por la del camino de Agui
lar, en el término y ruedos del 
ptiebío de Benamejí, de la propie
dad de D, Josefa García Aragón, 
Para tratar de las condiciones pue
den enteoderse en Córdoba con don 
José Espinosa de los Monteros, ma
rido de dicha señora, que vive en la 
calle de la Pierna número 3, ó con 
D. Juan Camargo y Jiménez en la 
víll$ 4« Palenciana, 3.^1

? BENEFICENCIA.

Presupuestos^ liquid 
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car* 
pelas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Benefi
cencia. Sc hallan de ven
ta en la imprenta y lito* 
grafía del «Diario de Cór
doba, » San Fernando 54 
y Letrados 18.

RETRATOS. 
de S. M. el Rey.

Se han recibido de to
dos tamaños para tos 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba»; 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs. 
basta 4 rs.

CertiOcaciones de 
exención del servi

cio Militan
Se hallan de ventaen 

j la Imprenta del «Diario 
j de Córdoba,» S. Fernán* 

do 54 y Letrados 18.

Pliegos-estados para 
¡ la formación del padrón 
! por los Ayuntamientos, 
1 en vista de las hojas es- 
1 tendidas por los vecinos, 
. con arreglo al reclamen- ' 
i lo de 6 de Mayo de 1871.
’ Se hallan de venta en la 
imprentay litograiíadei 1 
«Diario de Córdoba,»! 

Letrados 18 y San fer-■ 
nando 54,

A LOS MAESTROS.

Los impresos para las cuentas 
de material que los maestros tie- 
neu quo presentar á los Ayunta
mientos y copias que han da remi
tir ó la Junta provincial, so vanden 
en la imprenta y litografía del Dis. 
río calle de Letrados 18.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri 
meras obligaciones del 1 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del « Diario deCór- 
doba» calle de San Fer^ 
nando, 31.

X los Secretarios de 
Ayu atamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales- 
Se hallan de venta en el 
despacho de este penó* 
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de la
yo de 1871. Se hallan 
de venta ea la libreiia 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Iihpreaía, Ubr ría y litografía di 1
DIARIO DE CORDOBA,

i
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